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I{ISIóN] Adminlstrar los recursos naü¡ral€s renovables y el amblente,
con crlterlos de sostenibllldad, equldad y partlclpaclón cludadana,
a travésde un compromlso étlcoyrcsponsable de su recurso humano.

$t1336
ACUERDO No.113

ufurelcualse aclara y modiftca parclalme¡¡te el Acu"rio ¡lo. ffl58 de 2Ut6, que declara
y allnda el Distita de ttarcjo lntegrado de fos Recursos Natura,les Renovables (DIt|

Humedal de San St vesúre en lc munlclpios de BarrancahermeJay San Vice¡¡te de
Chucuri en el deparfrnento de Santander.

EL COA'SEJO D//RECTMO OE LA CARPORACIÓN AUTÓNOTüA REGi/ONAL DE
SAN'TA'VOER - CAS, EN EJERCICIO DE SUS FACUITADES COA'ST/TUCioNALES,
LEGALES, ESTATUTAR'AS Y

COTVS'DERANDO:

Que de conformidad con fas disposrbrbnes de la Conslitución Política, es deber del Eüado
garantizar la proteoción de fos recursoE naturales y pr la tanto éste debe instaurar plítícas e
inslrumentos de flanifrcación que psibiliten su uso y manejo adecuados, tendientes a
conseguir el desanollo sostenible de /as comunídades inwluctadas, ganntizando ta
preseruación del patrinnnb natural para el disfrute de /as ggnercciones pngsenfes y futuns.

Que así mismo, por fundamento anslitucional el Aftícula 7, define "son fnes esencia/es del
Es{ado seruir a la comunidad, pto¡tr,ver la prosperidad general y ganntizar la efectividad de
los principiog derecños y deberes consagndos en la Constitucián; hcilitar ta pücípación de
rbdos en /as dessrbnes gue fcs abctan y en la vida eanómica, pofftica, administntiva y
cuftunl de la Nación; defetúer la indepndencia nacional, mantener la integridad tenitorial y
asegunr la convivencia pcífrca y la vigencia de un otden juslo".

Que en los Mículos 79 y 80 de la Conúituci&l, dispane: "el Estado se compromete a
ganntizar la protección de la diversidad e integridad del ambiente, @n&rvar las áreas de
especial importancia edógica y fomentar la eduación pan el bgo de fales lines; a su vez,
planifrcará el manejo y aprcvechamiento de /os nrcürsos natunles prc permitír su desanallo
sosfenióle, su conserya ci6n, restauración o sustitución".

Que en Colambia el esfado de &recíl,o ganntiza la popiedad privada, a Ia cual ie es
inhe¡ente la función ecol@ica y, además, por narma @n nngo constitucíona/ se esfabfece eI
&ber ar¡elativo que tbnen fodos los habitanúes de la Regtblica & nlabonr cpn las
autoridades en la a,n*ruación y el manejo adecuado de los suefcg en los casos en que
deban aplícarse normas t&nicas que evibn su ftrdida o degradación, Fra lognr su
recupración y asryunr su anseruación.

Que el aftícato 47 del Decreto 2811 de 1974, estiptta gue sin peiuieio de derechos
legítimamente adquiridos pr terreros, pdrá declanrse reseruada una prción determinada o
la totalidad de recursos natunles rcnovables de una rcgión o zona cuando sea neatsario para
organizar o facilitar la preslación de un seruicio ptblico, adelantar prognmas & redauración,
conservación o preseruación de esos recursos y del ambiente, o cuaúo el Estado resuelva
explotados. Añade que mientns /a rcsen¡a e*é vigenfe, /os bienes afedados quedarán
exclui&s de conesión o autorización de uso a particulares.

Que el aitfculo 2 clel &creto 1974 de 1989, define los distritos & manejo integrada de /os
recursos renovables DMI a¡no un espaoo de la biosfen que pr razón de kdo¡es
ambientales y socrbeconómins, se delimita pal;r que dentrc de /os qiteríos de desanollo
sosfenrófe se ordene, planifíque y rryule el uso y manejo de /os rec{/rsos naturales renovables
y las adividades económicas gue allí se desanollen.

Que seEin et artlculo 7 det f,xiqeto 1974 de 1989, el distrito de manejo integado de /os
recursos natunles rcnovables se organiza conforme a un proceso de ordenamiento tenitorial
a partir de las categorías de preseruación, protección, produrción o recupención.

Que e/ attículo 14 del celareto 1974 de 1989 asrgnó a las Corponciones Autónomas
Regronales la función de declanr, alindenr y administrar los disffos de manejo integndo dd
,tF *" s n atun le s re n ovabb s.
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MISIóN: Administrar los recursos natuñ¡les renovables y el ambiente,
con criterios de sosten¡b¡lidad, equidad y participación ciudadana,
a través de un compromiso ético y responsable de su recurso humano.

Que *gun el aúícalo 30 do la Ley 99 de 199,?, fodas las @rpracilmas Autónamas
Regionales tendrán pr objeto la ejecución de las plítieas, planes, ptogrcmas y proyeclos
soóra fipdía anúiente y recrn$os mturales renovaffis, así co¡tro &r anmplida y opduna
aplicación a las dispsbbnes legales vrgenfes soóre su disp.sición, adminidncilSn, manejo y
agovecharüento, a nfurme a las regulacbrcs, púas y dircctrlas expdidas g cl t{nigeña
elilbcfio Ambiente.

Qw e acuer& can el Artíath 31 & Ia Ley 99 de 1993, utn de las furciwes orlprúorantes
en la gedión de la CorponcilSn x fundamenta en la pomuión y ürección &l decr,nolla
intqml & la r4ión, bajo bs orlarn.s & &fensa, wt*rvación y aclniniúaciótt de su
patrinnnio natunl. De igual funn, en el Aftlwlo l, se esfaffioe que la fonw¿lación de las
plÍtiws ambierúales esfará ü¿sada en /os req¡ffados & la inwügnción cbúífrce-

Que pr mandato del nunenl 2 del a¡tfculo 31 & ley 99 de 1993, es furtción de las
CorWacrcirlr's Autó¡rcma Regfonabs eiercer @no máxinn aúvridad ambbntal en el área de
su juridiceión, de aanerdo nn las nonmrs de cc'ráder suryíor y anforme a los criteríos y
ütúrices tnz&s pr el tlBnid;erlr. & Ambiente.

Que el numenl 16 del artíwlo 3I ibí&m, dispuso @mo ot,,a de las funcio¡ps de las
Copraciones A¿túmmas Regroralec, la de rc*war, alin&rar, úfitrfrstlrar o susúmeren fos
tétminos y corrdiciones que frjen la Ley y los rcglamentos,los disúrlos & manejo intqndo,
Jos dr$rÍus de conserlraciut de s¡ebs, l¡s recenras lbrasfales y rcnpes natunles da carrád.ar
regional, y reglamentar su uso y funcionamiento, así como adminí&rar las rcserves foresúales
nacioffilos en d á¡ea de su jwiñic;i&t-

Que el aftículo 27, litaralg del mismo ordanamidnb, atñbuye a los Conse,¡bs ürcctiws & las
Cwproracfunes Atúómmas Rogrorrats$ Ia furctfu, e aprcMr k ilmlrrn¡aci*z o cus{raocróa de
árcas de que trcta el numenl 16 &l artíaio 31 & la Ley 99 de 1993

Que p adrtnid¡aciótt &l medio a¡nt¡r,fte y los recurws núwale,s rctzrtvablels en tú et
tenitorío nacional, es{á a catgo de las Corpnciones Aúónomas Regionales, qnforme lo
ot&m el artldlo 3Íl dt la Ley 99 de 1993.

Qüe eJ Conseh Ditñiw de Ia Corponción Aut&nma Regionel de &ntander npdiante
Acrrerú No. 00f8 de 20ffi, &dar6 y alhlderró al üdrim. & lüanejo lntegne Pill) Humedat
de San Sífuesúre en los Municiqúas de fumncabenneja y San Vimrrta. de Chucuri, Qn una
etrtensbn & 7A77,5 l#ctáreas (F@n 1), dewito an el Mlcub Primem & dic,ho e)e¡do.

-ü=*-
Figtn l.Poligono del DMÍ Humedal de San S/vesúre.
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l¡lls¡óf{: Admlnlstrar los ruqi|lc nahJrales r€no\r¿bles y el amblente,
con crlterlos de sostenlbllldrd, rquldld y partlclpaclón cludadana,
a b"vés de un compromlso édco y l€sponsable de su r€cum humano,

Que en el Aftículo Segundo del Acuerdo No. AO58 de 2006, se defrnen las categorías de
ordenamiento y su ertensión:

Zona De Prcseru*trn:

Que el Dodor HORAC/IO SERPA URIBE, GoDn¡nridp¡r de Santander, hace entrega el 14 de
Diciembrc det 2009, del estudio denominado "SOUCIÍUD DE SUSÍRACCION DE AREAS
D'STRITO DE MANEJO //NTEGRADO DE ¿OS RECURSOS NATURAIES REVOVABLES .
Dffl HUMEDAL DE SAN Srl.yESfRE", en el municipio de Bamncabermeja, para el proyecto
"Conexión vial del puenb vehicular Guillermo Gaviria soórc el Rio Magdalena con la troncal
del magdalena medio (Ruta 45f, de acuetdo a b eslipla& en el Decrcto 2855 de Agpsto 25
de 2M6,por el cual se delfne el poedimiento pn Ia suslneión de áreas de Distrito de
Manejo lntegrcdo de los Recursos Nafurabs Renovaóbs (DMI).

Que se solicita una suslrccción de 136,49 has de influencia direcfa en el üstrito de Manejo
lntegrado (DMI) Hur¡redal San Srihresfre, para realizar el propcto "Conexión vial del puenta
vehicular Guillermo Gaviria so0re el Rio Magdalena oon la trcncaldel Magdalena Medio (Ruta
45r.

Que el tnmo soticitado de 136,49 has, hace prte de una canetera existente desde la década
del 50, conespondientes a la anexiÓn vial de Bucaramanga- San Viente de Chucuri-
Bananebenneja, por lo tanto, gesenta un impacto antrópico que ha degndado sus
calre,cteñEíicas nafurales d¿mnte los últimos ffi años.
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,D CATEGORIA DE ZON'F/ICAC'ON NOUBRE AREA HA PERIMETRO
0 PRESERVACION Y

PROTECCIÓN AMBIENTAL
CIENAGA
SABALO

315.8708718 25447,450

I PRESERVACION Y
PROTECCIÓN AMBIENTAL

CIENAGA EL
ZARZAL

74,2925731 w02,209

2 PRESERVACION Y
PROTECCIÓN AMBIENTAL

C'EVAGA SA'V
sÍ¿vEsrRE

1259,211033 53234,E97

3 PRESERVACION Y
PROTECCIÓN AMBIENTAL

PRATECCION
/voRrE

14E6,506E17 35700,215

4 PRESERYACION Y
PROTECCIÓN AMBIENTAL

PROTECCION
CENTRAL

2513,646245 55023,015

5 PRESERVACION Y
PROTECCIÓN AMBIENTAL

PROTECCION
ORIENTAL

2W4J80449 26850,513

AREA TOTAL DE PROTECCION 77143,708

Zona De Prúuctión:
ID CATEGORIA DE

zoNtFtcActÓN
NOTBRE AREA HA PER'METRO

0 PRODUCCION
SOSTEN'BIE

PRODUCCION ORIENTAL 10886,81338 104686,363

1 PRODUCCION
SOSTEAí/B¿E

PRODUCCION CENTRAL 4W,968547 61824,912

2 PRODUCCION
sosrEn/rBtE

PRODUCCIAN
OCCIDENTAL

3724,A50285 1o5259,594

3 PRODUCCION
sosrENrEtE

PRODUCCION NORTE 13337,15766 90368,158

4 PRODUCCION
sosrE //BrE

PRODUCCIO/V SUR u18,515517 89679,508

AREA TOTAL DE PROTECC'ON 3&t1 .505

Zona De Pa¡a La Prcs,evación:
ID CATEGORIA DE

zoNtF,cActÓN
NONBRE AREA 

'IA
PERINETRO

0 RECUPERACION
PARA IA
PRESERYAC'O'V

RECUPERACION
PRESERYACION

23489,1 294031

@t¡l¡6+l
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HISIóil: Admlnlstrar los recursos n!furales renovables y el amblente,
con crlterlos de sostenlbllldad, equldad y partlclpaclón ciudadana,
a trav& de un comprombo étlo y rcspcmsable de su recurso humano,

Que oon üase en lo mencianado anteriarmente, elequip técníco de la Corponción Autónoma
Regional de Santader CAS, desanolló un proceso minucioso de revisión caftográfrca del
plígono Disttito de Manejo lntegndo PMA HumedalSan Srtuesfie y del polígono del canedor
vial, donde se analizaron y cotejaron los resuffados de fotointerpretación de la zona, /os cuales
fueron producto del esludio de o¡denación foresfal de la jurisdicción CAS 20o9.. Con base a la
temática de cobefturc vegetal del estudio en meto¡ón, se superprso la información
cartográfrca de la zonifrcación del Dislrito & Manejo lntegrado PMA Hur¡redalSan Silvelre.

Del análisis realiza&, se concluye que:
1. Que el prolpcto 'Conexión vial del puente rehicular Guilletmo Gaviria sobre el Río
Magdalena con Ia troncal del magdalena medio (Ruta 45f tiene una influencia directa de 71,4
has en el Dis-trito de Manejo lntegndo Hur¡edal de San S¡tr€sfre, cc¡n una diferencia de 65,12
has an respecfo a fas so/icdadas.
2. Las 71,4 has de infruencia dirccla del proyec',ta vial, cortesponde a dos categorfas de
ordena¡niento, zona de Producción (16,1 Has) y nna de Recupención pan la Preservación
(55,2 Has).
3. Para propender por el desanollo del proyecto vial y ganntizar la viabilidad ambiental del
Distrito de Manejo lntegndo (DM\ Hunedal San Silve#re, se o$ará por cambiar la
zonifrcación ambiental y/o las categorías de or*namiento de las 71,4 ñas de ínfluencia direda
del proyedo vial, quedando defrnida ahota @mo Zona de Protección, siendo esúa /a categoría
de otdenamiento que permitirá mantener eltotal polígono del DM| sin pérdida de continuidad
de las Zoms y sin afectar los objelos y objetiws de conseruación pr los cuales se declaró el
ecosisfema e st ratégi co.
4. Segitn el Artículo 7 del Decreto 1974 de 1989, se defrnió la zona de Protección, así:
entiéndase por protección la acción encaminada a gannüzar la conseruación y mantenimiento
de obras, acúos a adividades produclo de la intéruención humana, con énfasr.s en sus valores
intrínseoos e ñisÍónbos cuftunles.
Serán objeto de prctección, entre otras, obras p(tblícas, frcnteras, espacíos de segurídad y
defensa, tenitorios indígenas tndicionaleq sdbs arqueológias, pro,¡ecfos lineales, emóalses
para la Woducción de energía o agua pan acueductog espacbs pa'.a exflotaciones mineras
5. Se oóservó la necesidad de ac'tualizar las áreas y sus categorías de Ordenamiento, dando
mmo resuftado las siguientes goprciones:

c Zona de Praseruación: 8531,2 Has.
. Zona de Recuperación para la Preservación: 25159,4 Has.
. Zona de Ptúucción:36715,5 Has
. Zona de Protecoión: 71,4 Has.

6. Que exrsfe un effor en la suma de las áreas conespondientes a /as categorías de
o¡denamiento establecidas en el A¡ticulo Segundo del Acueño No. 0ffi46, no conespnde
an el área total rryi.s/l'a,da en el Artículo Prímero del nrencionado Acuerdo.
7. Que de acuerdo a la ¡evisión realEada, se anfrrma qua la extensión total si cr,nespnde al
Atticulo Primero del Acuerdo No. 0058 de 2006, en donde se esfaólece una ertensión de
7A77,5 Has, del üstrito de Maneja lntegndo (DMü HundalSan &tuesf¡e.

Que según los resultadas obfenidos de Ia rcvisión caftográfrca y los prcresos de desanollo de
infraestructun de los Municipios de Bamncabermeja y San Vicente de Chucuri, la
Corpnción es nmptente pan rcalizar acla¡ación y modifración da las categorías de
oñenamiento del Disffio de Manejo lntegndo Humedal San Silvesfre, declarada mediante
Acaerda No. @58 de 2006.

Que crresponde a la &rponción Autónoma Regional de Santander - CAS, y a /os
municipios que integnn el üstrtto de Manejo lntegndo de los Recursos Natunles
RenovablevDMl, del Humedal & San Srfuesúe y sus zonas aledañas, propnder por el
mejoramiento de la calidad de vida de la población a*ntada en su zona de ir¡fluencia.

Por todo lo anterior, el Consejo ürectiw de la Corporación Autónoma Regional de Santander
- cAs,

Corporación Autónoma Regional de Santander - QAS
Cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 - 72478L0 - San Gil, Santander

www.cas.gov.co . e-mail : direccion@cas.gov.co
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t{l$óNr Mmlnlstrar los rarls6 n&¡rahs reno\ables y el ambiente,
con crlterios de sostenlbllklad, €quHad y parücipación dudadana,
a tr¿vésde un compromlsoéücoy r€sponsable de su recurso humano.

ACUEffiA:

ARTíCULO PRIMERO: Actanr y modifrcar et aftículo segundo det Acuerdo No. 0058 de 2006,
en lo relacionado con fas áreas y las categorías de ordenamiento del Distríto de Manejo de
lntegrado (Defrnidas por el Decreto 1974 de f 989).
El Disfrito de Manejo lntegrado Humedal de San Silveslrc, contan con /as siguientes
categorías de ordenamiento:

Zona de Prcseryación: Entiéndase por preseruación la acción encaminada a garantizar la
intangibílidad y la perptuación de los recursos natunles dentrc de espacios especí/foos del
Distrito de lúanejo Integrado de los Recursos Naturales Renovables.

En el Distrito de Manejo lntegndo de /os Recr.rrsos Alafarafes RenovaD/es (DMt) Humedal de
San Sívesfre, esfa zona comprende seis polígonos bien diferenciados y adificados ctn un
nombre que describ & manen rápida la ubicación &l área dentto de la zona deñnida arna
DMl, el total del área establecida dentra de la Zona de Preservación abarca una suprficie
aproximada de 8531,2 Has. (conespnde al data areal de los plígonos sumado a /as rondas
de Wtección da /os cursos de agua más impftantes).

A nntinuación se preserfa la relación de /as áreas y la descrípción de las misÍtas por medio
de las aordenadas planas de s¡s véfties, además de Ia muest¡a Wfrca de ubicacíón.

Síñ¡estre.

Zona de Prcducclón: Entiéndase pr produeíón la actividad humana dirigida a genenr los
óíenes y servlcrbs que requiere el üenestar material y espiritual de la sociedad y que pan el
Distrito de Manejo lntegndo de los Recr¡rsos Naturales Renovables, Wesupone un modelo de
aprovechamiento ¡acionalo de /os recursos naturales en un @nbrto de desanollo sosfenrD/e.
Para esfa atqoría se fomarán en caenta, enfre ofres, fas síguasnfes ac{fuiUades: agríco/a,
ganadem, minera, foredal, industrial y turística. En el Didrito & Manejo lntegndo de las
Recursos Natunles Renovables (DMI) Humedal Saa S¡i¡vesfre, la zana de producción
comprende aquella gue eúará dedinada al desanollo de actividades ecanómicas compatibles
con las objetiws de conseruación, los a¡afas en $, conjunto abarcan una superficie total de
36715,5 hectáreas.

En esla categoría se plantea Ia posibilidad de estableer prcyectos produclivos que sean
comptibles cpn los usos esfablecídos y amüentalmente sosfeniófes en el tiempo, dentro de
esta categorla se encuentran cinn zonas repartidas de manerc unifarme en toda el área del
DML Caüc mencionar que la ategoría de prúurción es la gue más área abara &bido a que
en la zona ya exisfe una interuención amplia, dadas las innrejonbles condiciones gue se
tienen pn cuftiws cofno la plma a el caucho y para la ganadería.

II
*
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'abla 1. Zonas de
ID CATEGORIA DE ZONIFICACION NOMBRE AREA HA PERIMETRO

(m)
0 PRESERVAC'ON CIENAGA

SABALO
388.7 21277.3

1 PRESERVACION CIENAGA EL
ZARZAL

82.7 5411.4

2 PRESERVACION C/ETVAGA SAA'
s/tvEsrRE

1585.8 39042.3

3 PRFSERYAC'OAI PRESERYACION
TVORTE

1676.4 30579.9

4 PRESERYACION PRESERVACION
CENTRAL

2758.3 46590.2

5 PRESERYACION PRESERYACION
ORIENTAL

2039.3 24282.3

AREA TOTAL DE PROTECCION 85í11.2 ha)
Polígonos de y proteceiÓn ambiental considerados en el DIül Humedal San
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HISIóil: AdministGr 106 r€q¡rsos naural€s reno\Ebles y et'ambiente,
con criterios de sostenibilHad, equldad y participac¡ón c¡udadana,
a través de un cdnprombo fu y r€sponsable de su recurso humano,

En la Tabla 2. Se muesfn los nombrcs de /as zonas de gúucoión establecidas, además de
sus áreas.

Zona de Recupración pn h PrcseruaclÓn: Entiéndase por recuperación parc Ia
preservación las actividades humanas orientadas al re#ablecimíento de las nndicianes
naturales fimigenias de Ia zona y al no uso de /os recursos natunles. En el ü&rito de
Manejo lntegndo de /os Recursos Nafu¡ales Renovaóles - DMI Humúal de San Srfuesfre, la
Zona de Recupención Fra la Prcseruación será objeto de aociones concrctas de
restaunción natunl y de restauración inducida por el hombre, /as cuales serán dirercionádas
por el Plan lntegnl de Manajo Fsúa zona abarca una suprficie total & 25159,4 hectáreas-

Zona de Protecclón: Entíéndase por proteeión la arción encaminada a garcntizar la
cpnservacién y mantenimiento de obras, acfos o adividades prcdudo & Ía intervención
humena, con énfasis en sus valo¡es intrínecos e histótiws cufturales.
Serán objeto & proteeión, entre otras, obras públias, f¡o¡rteras, espacos & seguridad y
defensa, tenitorios indígenas tndicionale,s, sdrbs arqueológicog pro¡,ecfos lineales, embalses
pan Ía produrción de energía o agta prc acuedudos, espacios pn explotacÁcnes minens.
Esta zana abara una superfrcietotal de71,4 haclárcas.

Tab/p 2. Zonas de Prctección.

ARTICULO SEGUTúOO: El área de üstrito de Manejo lntegnorc. y sus categorías de
ordenamíento, deberán ser objeto de un proc?so minucioso de zonifrcacíón para el manejo a
escala de tnbajo 1:25.0@ o más detallada y su planiñcación se hará mediante la formulación
de un Plan & Manejo de aaterdo al hcrcto 1974 de 1989.

Corporación Autónoma Regionalde Santander - CAS
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Tahla 2. Zonas de Wucción.
ID CATEGOR'A DE

ZONIFICACIÓN
NO'TBRE AREA ITA PERIFIETRO

(m)
a PRODUCCION

SOSIENIB¿E
PRODUCCION ARENTAL 1W5,2 72191,8

I PRODUCCION
SOSTEru/BtE

PRODUCCION CENTRAL 1M02.7 39750,2

2 PRODUCCION
SOSTEÍV'B¿E

PRODUCCION
OCCIDENTAL

3691,7 90307.6

3 PRODUCCION
sosrE /rBtE

PRODUCCIOru ruORTE 12727,5 77081,4

4 PRODUCCION
sosrEwrE¿E

PRODUCC/Oru SUR 5288,4 71545,8

AREA TOTAL DE PROTECCION 38715.5 Ha

ID CAIE9,ORIA T,.E

zoNtFtcAcÉN
NOTüBRE AREA HA FER'TEfRA

(ml
0 RECUPERAC|oN

PARA U
PRESERVACION

RECUP. PRESERVACTOíV 25159.4 306158,9

ID CATEGOR'A DE
zoNtF/lcActÓtt

NOfiTERE AREA HA PERITETRO
(m)

0 PROTECCIAN PROTECC/OA/ NORTE 2 735
1 PRATECCION PROTECCÍOIV SUR 69.4 16315.6

AREA TOTAL DE PROTECCION 71,1(ha)



L8

iltslóil: Administrar los recülsos naü¡nhs ¡enor¿bles y el ambiente,
con criterlos de sosGnibllldad, equhCad y parücipación ciudadana,
atnvésde un compromboéd@yr€sponsable desu r€crrso humano.

ARTICULO TERCERO: Quie/res inqtmn en la v¡olación de las normas contenidas en el
presenb ac'uetdo, o realícrln conduc/as o accbnes que vayan en detrímento de /os /ecursos
natunles y el fiÉdia ambientc. &l Didrito de Manejo lntegmdo de fos Recursos Natunles
Renovables (DMI) Hu¡nedal de San Srfuesfie gue se declata, se harán acreedor"s de las
sanciones prevrsúas por la ley 1333 de 2009 y &más nofiffas conardantes, sin p$uicio de
las arciones de responsabilidad Fnal y c¡vil coneagradas en la legislación colombiana.

ARTICULO CIIARTO: Las dr.sposicrbnes rasfanfés &lAcue¡do No. 0&58 det 27 de Noviembre
de 2006 continuaran vigentes.

ARTÍCULO SáffO: Pubtique* el prasenfe acuetdo en las cabecnns municiptes de
Bamncabermeja, Ean Viente de Chucurí, Departamento & &ntarder, y en el Diarío Qfrcial,
así mmo en la $gina web de la Corpnción Autánoma Rqionalde Santander-CAS-.

El presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de s¿¡ expedición.

Comunlqoew, Publíquese y Cítmflase.

a los tue (12) días del mes de Abríl & bs mil
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www.cas.gov.co . e-mail : direccion@cas.gov.co dffi


